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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO” 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE: Secretaria por favor hacer el 
primer llamado a lista. 

ACTA No.  112 CORRESPONDIENTE  A LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS  DE PLENARIA                                 

10 DE SEPTIEMBRE  DE 2013 HORA DE INICIO: 07:00 A.M. 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES  ORDINARIAS  2013 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
Presidenta 

 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

Primer Vicepresidente 
 

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
Segundo Vicepresidente 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

 
CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2012 - 2015 CON VOZ Y VOTO 

 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO 

HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA 

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ 

RAUL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el 
primer llamado a lista. 
 
La secretaria le informa a la Presidencia que no 
hay quorum decisorio. 
 
La presidencia informa que  no habiendo quorum 
decisorio favor hacer el segundo llamado a lista en 
quince minutos. 
 
La secretaria, así se hará señora presidenta.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 

 
 
La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer el 
segundo  llamado a lista. 
 
 
La Secretaria procede hacer el segundo llamado a lista e 
informa que han respondido DOCE (12) Honorables 
Concejales, por lo tanto  existe quórum decisorio. 
 
 
Habiendo el quórum decisorio, la Presidencia pide se haga 
lectura al orden del día. 
 
 
La señora Secretaria procede a dar lectura al orden del 
día: 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
4.- DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION DEL ACTA 

DE LA PRESENTE SESION PLENARIA. 
5.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NUMERO 063 DEL 23 DE AGOSTO DEL 2013 POR MEDIO DEL  
CUAL SE CONCEDE AUTORIZACION PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA EL DESARROLLO DE 
SIETE CONTRATACIONES DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA INVISBU EN EL BARRIO CLAVERIANO, EN EL 
PROYECTO ALTOS DE BETANIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA Y EN EL PROYECTO LA INMACULADA FASE 1 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.   

 6.-  LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
Bucaramanga, martes 10 de septiembre de 2013  Hora: 7:00 
A.M. 
 
 
Presidenta   H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 
Primer Vicepresidente H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
 
Segundo Vicepresidente H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
 
Secretaria General  NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
La Secretaria da lectura al Segundo punto del orden del 
día. 
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2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al Honorable 
Concejal Edgar Suarez Gutiérrez. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ. 
 
Presidenta, para solicitar unos cambios en el orden del 
día en los puntos 5 y 6, proposiciones y varios, pasen a 
ser los puntos 6 y 7 lectura de comunicaciones y 
proposiciones y el otro pasen a ser 5 y 6, Sra. 
Presidenta. 
 
La presidencia, aprueban los Honorables Concejales que el 
punto sexto y séptimo pasen a ser quinto y sexto en el 
orden del día. 
 
La secretaria, ha sido aprobada Sra. Presidenta el orden 
del día modificado. 
 
La presidencia, modificado el orden del día, continuamos 
secretaria. 
 
La secretaria, así se hará señora presidenta, continuamos 
con el orden del día.  
 
3.  Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
Los invito a colocarse de pie. 
 
4.- DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION DEL ACTA 

DE LA PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La presidencia, se designa para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria al Honorable Concejal 
Jaime Andrés Beltrán del partido liberal. 

La presidencia, continuamos secretaria con la 
modificación al quinto punto del orden del día. 

La secretaria, así se hará señora presidenta continuamos 
con el quinto punto del orden del día. 

 
5.- Lectura de comunicaciones. 
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     Señora Presidenta me permito dar lectura a una 
comunicación, dice así: 

     Decreto número 0170 del 2003, por el cual se 
adiciona y se amplía el termino establecido en el 
decreto número 0165 del 23 de agosto del 2013; el 
Alcalde de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el articulo 315 numeral octavo de la 
constitución política, el parágrafo dos del artículo  
23 de la Ley 136 de 1994, y la ley 1551 de 2012, 
considerando que mediante decreto 0165 del 23 de 
agosto de 2013 se citó al Honorable Concejo 
municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

B. Que en el artículo único del decreto 0165 del 23 de 
agosto de 2013 se relacionaron algunos proyectos de 
acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo municipal de Bucaramanga en dichas sesiones 
extraordinarias. 

C.  Que se hace necesario por i9mportancia del tema 
adicionar el decreto 0165 del 23 de agosto de 2013 
para que el concejo municipal de Bucaramanga estudie 
y analice algunos proyectos de acuerdo. 

D.  Que con el fin de darle una mayor participación al 
estudio y debate de los proyectos de acuerdo 
presentados al Honorable Concejo municipal  de 
Bucaramanga se hace necesario ampliar el termino 
señalado en el decreto 0165 del 23 de agosto de 2013 
hasta el día 20 de septiembre  de 2013. 

E.  El mérito de los puestos se decreta: 
 artículo primero: Adiciónese el artículo único del 

decreto 0163 del 23 de agosto de 2013 el siguiente 
proyecto de acuerdo con el fin de que la corporación 
estudie y decida sobre el mismo por el cual se 
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del municipio de Bucaramanga administración central 
para la vigencia fiscal 2013. 

Artículo segundo: Ampliar el termino señalado en el 
decreto 0163 del 23 de agosto del 2013 hasta el día 
20 de septiembre de 2013 con el fin de darle una 
mayor participación al estudio y debate de los 
proyectos de acuerdo presentados al Honorable 
Concejo municipal de Bucaramanga; publíquese, 
comuníquese y cúmplase fue expedido en Bucaramanga a 
los 4 días del mes de Septiembre de 2013 firma el 
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Alcalde de Bucaramanga Luis Francisco Bohórquez 
Pedraza, Sra. Presidenta me permito informarle ha 
sido leída el decreto, continuamos con el quinto 
punto del orden del día, sexto punto del orden del 
día. 

 
6. Proposiciones y asuntos varios: Sra. Presidenta no hay 

proposiciones en la mesa de la secretaria. 
 
La Presidencia, continuamos secretaria con el séptimo 

punto. 
La secretarias, así se hará Sra. Presidenta continuamos 

con el séptimo punto. 
 
7.  ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NUMERO 0163 DEL 23 DE AGOSTO DEL 2013 POR MEDIO DEL  
CUAL SE CONCEDE AUTORIZACION PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA EL DESARROLLO DE 
SIETE CONTRATACIONES DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA INVISBU EN EL BARRIO CLAVERIANO, EN EL 
PROYECTO ALTOS DE BETANIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA Y EN EL PROYECTO LA INMACULADA FASE 1 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.  

 
La Presidencia continua, secretaria vamos a dar lectura a 

la constancia, al informe de convención  y ponencia 
de  este proyecto de acuerdo. 

 
La secretaria, me permito dar lectura a la constancia y 

ponencia, informe de aprobación en primer debate. 
 
Constancia y aprobación en primer debate: La suscrita 

secretaria de la comisión primera de Hacienda y 
Crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga 
hace constar que el estudio en primer debate del 
proyecto de acuerdo número 0163 del 26 de agosto de 
2013  por medio del cual se concede autorización 
para comprometer vigencias futuras ordinarias para 
el desarrollo de siete contrataciones del instituto 
de vivienda de interés social y reforma urbana del 
municipio de Bucaramanga  Invisbu  en el barrio 
claveriano,  proyectos altos de Betania del 
municipio de Bucaramanga y en el proyecto la 
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inmaculada fase uno del Municipio de Bucaramanga 
siendo aprobada por la comisión con la respectiva 
modificaciones como se registra en el acta número 
010- 13 realizada el día 3 de septiembre de 2013 en 
primer debate. 

 
 
Firma la secretaria de la comisión. 
 
 Liliana Marcela Mejía Acevedo. 
 
La Secretaria, me permito dar lectura a la parte 

pertinente del informe de comisión. 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo que 

hicieron los Honorables Concejales     
 
   

  
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

NANCY ELVIRA LORA 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
HENRY GAMBOA MESA. 

 
Todos ellos miembros de la comisión de hacienda y crédito 
público y los representantes de la administración municipal  
que fueron citados, que la ponencia del presente proyecto de 
acuerdo fue asignada por la presidenta del Honorable Concejo 
de Bucaramanga a la  Honorable Concejal Nancy Elvira Lora en 
cumplimiento del artículo 167 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o acuerdo municipal número 072 de 
2009 que la Honorable Concejal ponente presento la ponencia 
escrita favorable para primer debate la cual fue leída y 
escuchada por los miembros de la comisión de hacienda y 
crédito público, esta es sometida a votación  y es aprobada 
por unanimidad, se da lectura seguidamente a la exposición 
de motivos, esta es aprobada, el original del proyecto de 
acuerdo, se da lectura al artículo primero, este artículo 
fue modificado en la comisión primera, se da lectura al 
artículo segundo este es aprobado original del proyecto de 
acuerdo por unanimidad. 
Se da lectura al artículo tercero este fue modificado en la 
comisión, se da lectura al preámbulo y al título y estos 
fueron aprobados en la comisión; concluido el estudio en 
primer debate del proyecto de acuerdo 063 del 23 de agosto 
del 2013, el presidente de la comisión propone de acuerdo a 
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la ley y al reglamento  interno de la corporación, 
trasladarlo a la plenaria del honorable concejo para  que 
surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad 
por la comisión, este informe de comisión tiene su sustento  
legal dentro del articulo 95 y 180 del acuerdo municipal 072 
de octubre 2 de 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga y acuerdo municipal 016 de mayo de 2011. 
 
Firma. 
El presidente de la comisión. 
Dionicio Carrero Correa  
 
Secretaria de la comisión 
Liliana Marcela Mejía Acevedo. 
 
La secretaria continúa, me permito dar lectura a la ponencia 
del proyecto de acuerdo en estudio, concejal ponente Nancy 
Elvira Lora, señora Presidenta y Honorables Concejales me 
correspondió por designación de la Sra. Presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga dar ponencia al proyecto de 
acuerdo titulado por medio del cual se concede autorización 
para comprometer vigencias futuras ordinarias para el 
desarrollo de 7 contrataciones del instituto de vivienda de 
interés social y reforma urbana del municipio de Bucaramanga 
INVISBU, en el barrio claveriano,  en el proyecto altos de 
Betania en el municipio de Bucaramanga y en el proyecto la 
inmaculada fase 1 del municipio de Bucaramanga por lo cual 
me permito hacer las siguientes consideraciones.  
 
 
 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 
1. Autorizar al alcalde de Bucaramanga para comprometer 
vigencias futuras ordinarias para el desarrollo de 7 
contrataciones del instituto de vivienda y de interés 
social y reforma urbana  INVISBU, en el barrio 
claveriano, en el proyecto de altos de Betania y en el 
proyecto la inmaculada fase 1 del municipio de 
Bucaramanga para el año 2014 en la suma de 
2.015.115.319.10 centavos  (Dos mil quince millones 
ciento quince mil trecientos diez y nueve pesos con diez 
centavos)  

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 



   
 
 

ACTA 112  FOLIO 9 
 
 

 
 
 
 

   
 

 
 

Presento a consideración del honorable concejo el 
proyecto de acuerdo por medio del cual se autoriza para 
comprometer vigencias futuras ordinarias para el 
desarrollo de 7 contrataciones del instituto de vivienda 
de interés social y reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga INVISBU en el barrio claveriano en el 
proyecto altos de Betania del municipio de Bucaramanga y 
en el proyecto la inmaculada fase 1 del municipio de 
Bucaramanga con el fin de cumplir con una meta del plan 
de desarrollo 2012-2015, la ley 1450 de 2010 por medio de 
la cual se aprueba el plan nacional de desarrollo 2010-
2014 prosperidad para todos contiene las estrategias y 
orientaciones de la política nacional de las esferas 
económicas y ambientales, las herramientas financiera, 
para la ejecución, articulados con las metas a mediano y 
largo plazo, en esta hoja de ruta se ha estructurado 8 
grandes programas, estos son: 
 

1. Convergencia y desarrollo nacional. 
2. Crecimiento y competitividad. 
3. Igualdad de oportunidades. 
4. Consolidación de la paz. 
5. Innovación. 
6. Sostenibilidad ambiental. 
7. Buen gobierno. 
8. Relevancia internacional. 

 
Como lo ha manifestado el presidente Santos el objetivo 
es establecer un gobierno de tercera vía que se resume en 
un principio fundamental el mercado hasta donde sea 
posible y el estado hasta donde sea necesario, un 
gobierno que prioriza las políticas que maximizan el 
impacto social independientemente de su origen ideológico 
políticas que conducen a un mayor cohesión social a 
través de la generación de empleo, la educación y la 
igualdad de oportunidades y que también promueven la 
participación ciudadana y la responsabilidad social. 
Como parte de los lineamientos estratégicos para impulsar 
las cinco locomotoras para el crecimiento y la generación 
de empleo está el eje vivienda y ciudades amables entre 
cuyos objetivos señala desarrollar e implementar las 
políticas para mejorar la sostenibilidad ambiental de las 
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ciudades tales como mejoramiento integral de barrios, 
renovación urbana, soluciones integrales de residuos 
sólidos y líquidos, nuevas tecnologías, formalización de 
organizaciones de recicladores, políticas de consumo y 
producción, manejo y posición adecuada de escombros, 
construcciones sostenibles, gestión del riesgo; en los 
planes de ordenamiento territorial y manejo de aguas 
lluvias, avanzar en el diseño y ejecución de macro 
proyectos de vivienda del plan de desarrollo de 
Bucaramanga Capital sostenible 2012-2015 aprobado 
mediante acuerdo número 014 de mayo 30 de 2012 contempla 
en la dimensión de sostenibilidad urbana para el eje 
programático Infraestructura de Ciudad. El programa 
vivienda y hábitat digno y saludable para Bucaramanga y 
el sub programa Promoción del hábitat sostenible cuyas 
metas se orienta hacia la mejora de las condiciones de 
vivienda de nuestra población armonizando de tal modo con 
el plan de desarrollo nacional y sus metas en el medio, 
mediano y largo plazo, con la construcción de vivienda de 
interés prioritario y la mejora de las condiciones de la 
vivienda de la población colombiana constituye no solo un 
desarrollo programático de las políticas públicas 
nacionales si no más aun, el desarrollo de postulados de 
la carta política de 1991 en la cual señala artículo 51 “ 
Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna, el 
estado fijara las condiciones necesarias para hacer 
efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de 
interés social, sistemas adecuados de financiación a 
largo plazo y formas asociativas de ejecución de esos 
programas de vivienda”, el proyecto de acuerdo número 063 
del 2013 se haya estructurado con miras a autorizar 
vigencias futuras ordinarias para el desarrollo de 7 
contrataciones a saber suministro de materiales de 
construcción y ferretería, para el mantenimiento de placa 
maciza a 134 viviendas del barrio claveriano del 
municipio de Bucaramanga. 
Mejoramiento locativo de 134 viviendas del barrio 
claveriano del municipio de Bucaramanga, interventoría 
técnica y administrativa para la construcción de 
apartamentos de vivienda de interés prioritario el 
proyecto abierto denominado “Altos de Betania” del 
municipio de Bucaramanga, construcción obras de urbanismo 
para los apartamentos de vivienda de interés prioritario 
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en el proyecto abierto denominado altos de Betania del 
municipio de Bucaramanga. 
Construcción obras de urbanismo para los apartamentos  
vivienda de interés prioritario en el proyecto abierto 
denominado altos de Betania del municipio de Bucaramanga, 
interventoría técnica, administrativa, financiera, 
contable, jurídica   para la construcción obras de 
urbanismo de apartamentos de vivienda de interés 
prioritario en el proyecto abierto denominado altos de 
Betania del municipio de Bucaramanga, interventoría 
técnica y administrativa para el proyecto denominado la 
inmaculada fase 1 del municipio de Bucaramanga dentro del 
programa de vivienda 100.000 viviendas de aipi gratuitas 
que adelanta el gobierno nacional las referidas 
contrataciones suman un total de 2749.437.055 de los 
cuales el INVISBU ejecutara durante el año 2013 un 27%, 
equivalente a  734.321.735.90 lo cual significa que la 
autorización que se solicita al concejo municipal es por 
vigencias futuras ordinarias que ascienden al 73 por 
ciento del total equivalente a   2015.115.319.10, en el 
presupuesto del INVISBU existe la totalidad de los 
recursos necesarios para la ejecución  de los proyectos y 
por ende se cubre el 15% de las vigencias futuras 
ordinarias cumpliendo con el requisito establecido en el 
literal b, en el artículo 12 de la ley 819 del 2003, 
según certificación de la subdirección administrativa y 
financiera de la entidad de fecha julio 12 de 2013 con 
relación a la autorización por parte del compis para 
comprometer presupuesto con gasto abierto a vigencias 
futuras, el estatuto orgánico del presupuesto de la 
alcaldía  municipal en el artículo 35, decreto 076 de 
2005 establece que en las entidades descentralizadas del 
municipio de Bucaramanga el concejo directivo de la 
entidad cumple la labor del compis motivo por el cual la 
entidad solicita la autorización correspondiente y esta 
fue otorgada el día 23 de agosto del 2013 con acta numero 
08 listos los aspectos antes señalados me es preciso 
manifestar que este proyecto de acuerdo además de 
hallarse ajustado a los requerimientos legales aplicables 
en la materia de las vigencias futuras atiende en su 
trasfondo a la solución a una relevante problemática 
social como lo es el acceso a vivienda digna y la 
consecuente mejora en las condiciones de vida de las 
familias bumanguesas, por todo lo expuesto 
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respetuosamente solicito a la honorable corporación 
administrativa que previo el tramite respectivo aprueben 
la presente iniciativa y autorice hacer uso de las 
vigencias futuras ordinarias para la vigencia fiscal 2014 
en los términos por ella. 
 

PROPOSICION 
 

Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo número 063 de 2013 ajustado a la 
constitución y a la ley, me permito presentar ante esta 
plenaria, dar ponencia favorable para segundo debate para 
su estudio y aprobación en el salón de plenaria Luis 
Carlos Galán Sarmiento de los honorables concejales. 
 
Firma el concejal ponente. 
 
Nancy Elvira Lora. 
 
La secretaria informa a la Presidenta que ha sido leída 
la constancia, ponencia e informe de aprobación en primer 
debate. 
 
La Presidencia, continuamos dándole la palabra a la 
ponente de ese proyecto de acuerdo, tiene la palabra la 
honorable concejala Nancy Elvira Lora del partido 
liberal. 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA NANCY ELVIRA LORA. 
 
Gracias Sra. Presidenta, un saludo muy especial para la 
Mesa Directiva, al Dr. Malaver, a la Dra. Silvia, a los 
honorables concejales, al público presente, me es preciso 
manifestar que como miembro del partido liberal estoy 
convencida de la importancia de apoyar esta iniciativa en 
cuanto a autorizar estas vigencias futuras en proyectos 
orientados a la generación de vivienda digna en nuestra 
ciudad, estamos así mismo contribuyendo a construir un 
país en paz con calidad de vida comprometidos con la 
equidad social y desarrollo.  Por lo tanto Sra. 
Presidenta mi ponencia es positiva ya que está de acuerdo 
a todos los formatos de ley, gracias Sra. Presidenta. 
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La Presidencia, después de escuchar a la ponente de este 
proyecto de acuerdo, quiero igualmente saludar a todos 
los amigos de la mesa directiva que nos acompañan hoy, 
Dra. Silvia Camargo Directora del INVISBU, igualmente al 
Dr. Alberto Malaver jefe de presupuesto, Dra. Tatiana 
Tavera también para que como enlace de jurídico también 
nos de su concepto, le voy a dar la palabra a la Dra. 
Silvia Camargo directora del instituto de vivienda de 
Bucaramanga. 
 
Intervención de la Dra. Silvia Camargo directora de 
INVISBU. 
 
Buenos días a todos los honorables concejales, a todas 
las personas presentes, a mis compañeros de acá de la 
alcaldía y del instituto,  primero que todo quisiera 
darle las gracias al concejo por haber atendido esta 
solicitud para poder autorizar y traer este proyecto acá 
al honorable concejo que es muy importante para el 
INVISBU, por cuanto debemos darle continuidad a las 
contrataciones que requerimos para poder dar cumplimiento 
al avance del plan de desarrollo que gratamente vamos a 
ver cumplido al finalizar estos cuatro años. 
 
En el estudio de la comisión siempre hubo digamos un tema 
de interés y era porque se iba a contratar las vigencias 
futuras para una interventoría si eso de pronto iba a ser 
una contratación que era del resorte del gobierno 
nacional, entonces nosotros enviamos al presidente de la 
comisión el contrato de fiducia y me permito leer el 
numeral 2.9 del contrato de fiducia que dice así: 
Interventor técnico es la persona natural o jurídica que 
será contratada por el INVISBU mediante el contrato de 
consultoría que se celebrara a previo concurso de méritos 
el costo de este contrato es a cargo del presupuesto del 
INVISBU, el interventor será el responsable de verificar 
que la construcción y ejecución del proyecto se adelante 
conforme a la normatividad legal y reglamentaria que 
regula esta actividad siguiendo los planos, diseños y 
especificaciones que sirvieron como fundamento para la 
obtención y correspondiente licencia de urbanismo y 
construcción, además de las funciones pactadas en este 
contrato, serán funciones del interventor técnico las 
relacionadas en todos los aspectos técnicos y 
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administrativos asociados al proyecto, entonces esas eran 
una de las inquietudes que se tenía, y también se decía 
porque la fiducia no contrata la interventoría así como 
lo hizo en campo Madrid, entonces tenemos que separar los 
dos proyectos, el primer proyecto de campo Madrid es un 
proyecto que hicimos en convenio  con el ministerio pero 
nosotros le dimos el lote a Fidubogota y el fidubogota 
licito tanto el constructor como el interventor porque es 
en asocio que vamos a hacer con el ministerio este 
proyecto, pero la inmaculada es diferente porque la 
inmaculada el convenio va a que ellos nos compran las 
viviendas, entonces ellos no licitaban el constructor, 
entonces el INVISBU adelanto una licitación para 
conseguir ese constructor el cual de manera inmediata 
ingresara a una fiducia con el INVISBU para construir 
este proyecto de vivienda y el cobra cuando se entreguen 
las viviendas, entonces el financia la totalidad del 
proyecto, es por esta razón como el INVISBU es quien 
contrato al constructor es también quien debe hacer la 
supervisión técnica del proyecto y así fue como quedo 
pactado en el contrato de fiducia. 
 
Había otro interrogante que de pronto que porque no se 
contrataba el contrato de interventoría por la fiduciaria 
y la verdad es que vemos más claro que fuera directamente 
el INVISBU que hiciera un concurso de méritos porque si 
los recursos los enviamos a la fiducia, perfectamente la 
fiducia puede hacer un concurso privado y pues como son 
recursos públicos lo más importante era garantizar la ley 
80 en este concurso y que lo hiciera directamente el 
instituto a través de un concurso de méritos que va a 
salir una vez  queden aprobadas estas vigencias, entonces 
esa es la razón por la que requerimos sobre todo para 
esta contratación contratar la interventoría, pues esos 
eran los interrogantes que se requerían aclarar acá en 
plenaria del concejo acerca del contrato de fiducia el 
cual nosotros entregamos la semana pasada acá al concejo, 
también entregamos copia del convenio, es un documento 
bastante extenso, son más de 80 hojas en conjunto y por 
eso radicamos un ejemplar, no sé si haya otra inquietud, 
con mucho gusto estaré atenta a atenderlas y una vez más 
agradecerle al honorable concejo este llamado que hace el 
INVISBU para poder autorizar estas vigencias. 
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La Presidencia, después de escuchar la intervención de la 
Dra. Silvia Camargo, honorable concejal, entonces vamos a 
escuchar a la administración y posteriormente le vamos a 
dar la palabra para las intervenciones de los honorables 
concejales, tiene la palabra Dra. Tatiana Tavera, enlace 
jurídico con el concejo municipal. 
 
Intervención de la Dra. Tatiana Tavera. 
 
Muy buenos días honorable concejales, agradecer en 
principio un respaldo a este proyecto de significativa 
importancia para la solución de la problemática de 
vivienda que aqueja no solamente al municipio de 
Bucaramanga sino a todo el país, estamos acudiendo para 
atender esta problemática a una figura legal como es 
precisamente la figura de vigencias futuras ordinarias, 
creo que sobre ese tema si hubo un análisis muy juicioso 
en el que participaron todos ustedes el viernes aquel tan 
particular en que junto con la procuraduría y el 
ministerio de hacienda se hizo un estudio profundo de lo 
que significaba la figura de los requisitos de los 
alcances de la misma, este proyecto de acuerdo 063 en el 
que se plantean vigencias futuras ordinarias para 7 
proyectos del INVISBU como lo manifestaba la Dra. Silvia 
anteriormente reúne todos los requisitos de ley tiene la 
disponibilidad no solo del 15 por ciento de recursos que 
la ley exige, sino del cien por ciento de los recursos 
dentro de la vigencia actual, no afecta el marco fiscal 
en el mediano plazo corresponden a unos proyectos que 
están debidamente viabilizados, estructurados y que son 
requeridos de acuerdo con los lineamientos del plan de 
desarrollo motivo por el cual le solicitamos su respaldo 
a los mismos. Gracias. 
 
La Presidencia, a usted Dra. Tatiana Tavera, igualmente 
le voy a dar la palabra al Dr. Alberto Malaver, jefe de 
presupuesto del municipio. 
 
Intervención del Dr. Alberto Malaver. 
Gracias Presidente, con un saludo para la mesa directiva, 
para todos los honorables concejales de la corporación, 
para los compañeros de Gobierno que nos acompañan en el 
día de hoy. 
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Bueno este es un importante proyecto que hoy trae el 
instituto de vivienda para comprometer vigencias futuras 
debido a que su ejecución se le realizara en parte de 
este año y el año entrante ejecutara las obras, y por lo 
tanto la norma dice que cuando  son ejecuciones de obras 
las vigencias futuras se contratan y se autorizan 
precisamente es porque la ejecución de la obra cubre más 
de una vigencia fiscal, para el caso que nos atañe hoy 
los recursos los tenemos en caja pero su ejecución 
conlleva a que sea necesario ejecutarlos parte de esta 
vigencia y parte de la vigencia entrante como lo 
manifestó la misma Dra. Silvia, unos son para cumplir con 
unos fallos judiciales y otros para el proyecto 
importante de vivienda de interés prioritario que el 
gobierno nacional ha autorizado al alcalde de Bucaramanga 
para que se realicen estas obras en los predios de la hoy 
llamada Betania que se desarrollara aquí en los 
alrededores de chimita, igualmente la misma autorización 
conlleva a que se requiera contratar la interventoría 
también es otro de los componentes que van dentro de la 
autorización de vigencias futuras,  naturalmente  la 
vigencia futura cumplió todos los tramites de ley, fue 
aprobada por el respectivo concejo directivo y surtió los 
tramites debidos y por eso hoy se trae para que el 
honorable concejo le dé la respectiva autorización al 
instituto para poder realizar estas contrataciones que 
desarrollara durante esta vigencia y la próxima vigencia, 
gracias  Sra. Presidenta. 
 
La presidencia, a usted Dr. Malaver, igualmente  le voy a 
dar la palabra a la Dra. Lina Calderón, jefe de la 
oficina jurídica del concejo municipal. 
 
Intervención de la Dra. Lina Calderón. 
Buenos días el proyecto de acuerdo 063 que hace 
referencia a vigencias futuras solicitadas para ejecución 
del presupuesto del INVISBU, se observa que cumple con 
todos los elementos de legalidad de vigencias futuras 
toda vez que como lo aclaraba el Dr. Malaver hace un 
momento, no solamente se cubre el 15% mínimo que se exige 
por ley para las vigencias futuras ordinarias que debe 
contarse en el presupuesto actual sino que certifica la 
administración que se cuenta con la totalidad de los 
recursos necesarios para la ejecución de estos contratos 



   
 
 

ACTA 112  FOLIO 17 
 
 

 
 
 
 

   
 

solo que su ejecución se va a prolongar en más de una 
vigencia fiscal, igualmente se observa dentro de los 
soportes que allegaron, que se consultó el plazo y las 
condiciones de las metas plurianuales  del marco fiscal 
de mediano plazo y que se observaron con los elementos 
necesarios tales como el visto bueno del confis que es 
otro de los requisitos  fundamentales para las vigencias 
futuras. 
Entonces observadas estas circunstancias se cumple dentro 
del marco que se ha fijado por ley para aceptar o se 
favorable desde el punto de vista legal las vigencias 
futuras, por esto en este sentido doy mi concepto 
favorable de legalidad a este proyecto de acuerdo. 
 
La presidencia, gracias Dra. Lina Calderón, vamos 
entonces a colocar en consideración la ponencia con el 
propósito de hacer el estudio juicioso y responsable por 
parte de los honorables concejales, vamos en 
consideración de la ponencia de este proyecto de acuerdo, 
lo aprueban los honorables concejales, tiene la palabra 
honorable concejal John Jairo Claro Arévalo del partido 
ASI.        
 
Intervención del Honorable Concejal John Jairo Claro 
Arévalo. 
Gracias Sra. Presidenta, la pregunta para la Dra. Silvia, 
quiero que me aclare una duda que tengo frente a lo 
concerniente a la ley 819 de 2003 3n la cual establece la 
clasificación de las vigencias y la cual habla de las 
vigencias ordinarias y extraordinarias, en este caso 
estamos hablando de unas vigencias ordinarias, pero y 
usted sabe muy bien doctora que de acuerdo al tipo de 
gasto estos tienen una designación específica, las 
vigencias futuras ordinarias como lo establece la ley 
tiene tres ítems importantes que son:  Gastos de 
funcionamiento, operación comercial e inversión. 
Y las extraordinarias que no son de este caso pero hay un 
ítem que dice Obras de infraestructura, energía, 
seguridad, comunicaciones etc. 
Yo observo aquí dentro de los ítems me pareciera que hay 
unas obras de infraestructura que se van a hacer en estos 
barrios, entonces yo pediría que me aclarara en el banco 
de proyectos como está escrito esto, si como inversión, o 
como obras de infraestructura; porque podemos estar 
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cometiendo algún error en cuanto al tema de tipo de gasto 
en este caso el que nos compete vigencias ordinarias como 
lo establece la ley 819 de 2003.  Gracias Presidenta. 
 
La Presidencia, a usted honorable concejal, tiene la 
palabra Honorable concejal Digo Fran Ariza Pérez del 
partido opción ciudadana.  
 
Intervención del Honorable Concejal Diego Fran Ariza 
Pérez.  
Gracias Sra. Presidenta, darle un cordial saludo a los 
amigos concejales, a los amigos de la administración, a 
la Dra. Silvia, yo simplemente Sra. Presidenta quiero 
referirme a unos temas importantes que creo que tienen 
que tener una claridad suficiente para que podamos votar 
los honorables concejales el día de hoy este proyecto tan 
importante de vigencias futuras ordinarias, aparte de 
lógicamente la explicación que ha dado la Dra. Silvia que 
nos ha entregado la jurídica del municipio, y la jurídica 
del concejo, yo si quisiera que tanto la jurídica del 
municipio como la jurídica del concejo revisáramos y nos 
dieran la explicación y la claridad suficiente sobre el 
tema de la fiducia. 
Aquí hay dos conceptos que son diferentes y lo habíamos 
mencionado en la comisión primera y creo que ya le 
habíamos dado algo de claridad al tema, una cosa es un 
encargo fiduciario y otra cosa es una fiducia mercantil, 
la Dra. Silvia nos está ratificando en el día de hoy que 
estamos sobre una fiducia mercantil, yo si quisiera que 
la jurídica del municipio nos aclarara sobre si la 
fiducia mercantil es o no es requisito  obligatorio que 
la interventoría este a cargo de quien adjudica o entrega 
los recursos en este caso el gobierno nacional, puede ser 
Dra. Silvia que dentro del contrato de fiducia  como 
usted nos leyó el parágrafo, o el artículo de ese 
contrato de fiducia que consta de 59 páginas alrededor 
más o menos y que fue entregada a la comisión primera, al 
señor presidente y que usted nos hizo claridad el día de 
hoy y que la jurídica del municipio nos diga que no es 
requisito obligatorio tener la interventoría y que puede 
ser un tema incorporado dentro del contrato de fiducia 
mercantil para tener una mayor claridad sobre el tema y 
no tener lógicamente ninguna duda más sobre este  
proceso, lógicamente Dra. Silvia este proyecto de 
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vigencias futuras esta condensado en tres partes 
importantes: La primera parte que tiene que ver con el 
cumplimiento de esta acción popular, que inclusive en la 
comisión también habían algunas preguntas si esos dos 
contratos eran de la misma acción popular y él porque 
tenía que existir un contrato adicional para darle 
cumplimiento al fallo, también sería bueno tener esa 
claridad ante la plenaria para que usted también nos 
explicara muy bien este proceso como se va a dar y lo 
otro es Dra. Silvia sabemos muy bien que han existido 
muchos, existieron muchos inconvenientes con las casas 
del proyecto de villas de san Ignacio, aquí yo creo que 
la interventoría lo que quiere lograr es garantizar que 
realmente en estas viviendas no vayan a tener una 
complicación en el futuro y al igual usted lo acaba de 
manifestar fue un contrato de licitación el que se le 
entrego a las constructoras por supuesto tienen que tener 
una interventoría, mas no una supervisión, pero también 
tener la claridad y que la plenaria pueda conocer. 
 
La Presidencia, me disculpa Honorable Concejal, tiene la 
palabra Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona. 
 
Intervención del Honorable Concejal Cleomedes Bello 
Villabona. 
 
Presidenta, para una moción de procedimiento creo que la 
jurídica se tuvo que ausentar y este es un tema netamente 
jurídico de un tema de la administración central, 
entonces yo creo Dr. Diego que si  no está la jurídica 
porque es un tema únicamente de respaldo jurídico no 
podemos nosotros quien nos va a dar la respuesta la 
jurídica, la técnica  es la del INVISBU, pero la parte 
jurídica debe ser respaldada porque son vigencias futuras 
señora presidenta, no sé si ustedes  quieran sabiendo 
seguir de esa manera, muchas gracias Sra. Presidenta. 
 
La presidencia, a usted Honorable Concejal, le pido el 
favor al Honorable Concejal Diego Fran Ariza que de 
acuerdo a los interrogantes que usted ha manifestado de 
que es importante que la jurídica del municipio este, 
secretaria vamos a hacer un receso de cinco minutos 
mientras nos comunicamos, pero antes sé que la Honorable 
Concejal  Carmen Lucia  Agredo Presidenta de Fenacom 
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tiene que viajar entonces tiene la palabra usted 
Honorable Concejal. 
 
Intervención de la Honorable Concejal Carmen Lucia 
Agredo. 
 
Gracias Presidenta, a los Honorables Concejales 
precisamente para pedirle permiso para retirarme desde 
días anteriores tenemos programado ya varias reuniones en 
la ciudad de cogota hoy y mañana y en el meta, entonces 
debo retirarme para cumplir esos compromisos, le pido 
disculpas a los honorables concejales y a la mesa 
directiva , muy amable Sra. Presidenta. 
 
La presidencia, tiene permiso honorable concejal  Carmen 
Lucia Agredo,  Secretaria por favor hacemos un receso de 
10 minutos. 
 
La secretaria, así se hará señora presidenta. 
 
La presidencia, secretaria por favor verificamos el 
quorum. 
 
La secretaria, informa que han contestado a lista trece 
Honorables Concejales (13), hay quorum decisorio 
La presidencia, habiendo quorum decisorio, vamos a 
escuchar a la Dra. Tatiana Tavera, jurídica del municipio 
para que por favor nos de claridad, pero honorable 
concejal me disculpa usted estaba haciendo la 
intervención, vamos a escuchar al Honorable Concejal 
Diego Fran Ariza Pérez para que culmine su intervención y 
de esta manera den las respuestas pertinentes por parte 
de la administración, continúe Honorable concejal Diego 
Fran Ariza Pérez del partido opción ciudadana. 
 
Intervención del Honorable Concejal Diego Fran Ariza 
Pérez. 
Gracias Presidenta, darle un cordial saludo a la Dra. 
Tavera, jurídica del municipio de Bucaramanga, pues Sra. 
Presidenta yo creo que tenemos que nuevamente volver a 
repetir la pregunta para que la Dra. Tavera, pues 
lógicamente le dé una mayor claridad a los Honorables 
Concejales el día de hoy, con referencia a este proyecto 
de acuerdo tan importante Dra. Tavera, hemos venido 
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estudiando el proyecto, el proyecto tiene honorables 
concejales, llamémoslo así tres inversiones importantes: 
una para darle cumplimiento a los fallos de unas acciones 
populares, otra inversión importante con lo que se 
refiere al tema de la construcción de unas obras de 
urbanismo que se van a hacer en los diferentes proyectos 
de vivienda de interés prioritario y un tercer proyecto o 
un tercer capítulo llamémoslo así es el tema de las 
interventorías, tenemos dos conceptos creados inclusive 
son conceptos que han venido siendo dilucidados y la 
contraloría los ha venido trabajando que es el encargo 
fiduciario, la fiducia mercantil y se habla inclusive de 
una fiducia publica como un tercer concepto bajo estas 
circunstancias, la misma Dra. Silvia nos hacia una 
claridad honorables concejales importante y fundamental 
para este proyecto. 
Cuando se dio el tema de Campomadrid se hizo una 
interventoría, y esa interventoría estaba a cargo 
lógicamente con los mismos recursos del gobierno nacional 
y se hizo a través de la fiducia esa interventoría, aquí 
la inquietud que existía en la comisión primera era 
porque la interventoría ahora la asume el Instituto de 
Vivienda de Bucaramanga, la Dra. Silvia ya nos ha leído 
una parte, un parágrafo, un artículo del contrato de 
fiducia que firmaron de un escrito de 59 hojas 
recopilándolo más o menos y nos lee que dentro de ese 
contrato de fiducia quedo incorporado que la 
interventoría la asumiría el Instituto de Vivienda de 
Bucaramanga, yo creo y considero prudente que Dra. Tavera 
usted nos de el concepto  a los Honorables concejales de 
que no es requisito obligatorio, que cuando estemos 
hablando de una fiducia mercantil  tenga que firmarse por 
parte de la fiducia la interventoría, que la pueda asumir 
el Instituto de Vivienda de Bucaramanga como quedo 
incorporado inclusive en ese documento que nos ha leído 
la Dra. Silvia, yo creo que esa ha sido una de las 
inquietudes que hemos venido trabajando desde la comisión 
y por supuesto queremos tener esa suficiente claridad 
dentro de la plenaria para que el proyecto de acuerdo 
lógicamente ya lo votamos positivo, pero queremos tener 
esa claridad suficiente sobre el tema. 
Y el segundo tema Dra. Silvia es cómo podemos tener una 
mayor claridad de también la corporación pública, de qué 
manera fueron estipulados los valores de esas 
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interventorías, porque Dra. Silvia? , porque sabemos que 
no existe a hoy un valor total del contrato de las 
viviendas, sabemos que son 800 y pico de viviendas para 
el tema de la inmaculada, y sabemos que son 3600 
viviendas para el tema de altos de Betania proyectos que 
se supone que ya, Marval hablamos de este 70 salarios 
mínimos por vivienda, pues fácilmente uno podría entrar a 
determinar que setenta salarios mínimos multiplicados por 
el número de viviendas hay estaría prácticamente 
determinado  el costo, y si venimos a hablar de una 
interventoría hay que aplicarle el diez por ciento como 
máximo que se podría pagar a la interventoría, esos son 
unos cálculos que hemos hecho financieros, pero que bueno 
Dra. Silvia poder escuchar también el tema de esos 
proyectos, poder escuchar el tema de la determinación de 
los costos de esas interventorías y por supuesto tener 
una mayor claridad sobre este proyecto tan importante 
pues para los habitantes del Municipio de Bucaramanga. 
Y lo otro es el tema correspondiente a la construcción de 
las obras que también se había hecho claridad que tenía 
única y exclusivamente construcción de obra no 
interventoría no para las redes  eléctricas, pero también 
nos hizo usted una claridad en comisión de que la 
interventoría incorporaba también todo lo que tiene que 
ver con redes eléctricas y todo lo que tenía que ver con 
redes de alcantarillado y movimiento de tierras, andenes 
ladrílleles y muros de contención, todo ese proceso 
importante. 
Y la garantía que da también el Invisbu en servicios 
públicos, porque también sabemos Dra. Silvia que aquí se 
están invirtiendo unas vigencias futuras ordinarias para 
la construcción de unas viviendas pero que en su momento 
no se sabía los recursos realmente estaban asegurados 
para que estas viviendas también tuviesen las acometidas 
de estos servicios públicos con una inversión que hacia 
el Instituto de Vivienda de Bucaramanga, yo creo Sra. 
Presidenta esas eran las inquietudes que fueron plasmadas 
no única y exclusivamente por Diego Fran Ariza, sino por 
la comisión primera, creo que en la comisión primera se 
le había solicitado también a la administración municipal 
y lógicamente a la Dra. Silvia que se pudiese tener esa 
mayor claridad en la plenaria para la votación positiva 
de este importante proyecto de acuerdo, por lo demás Sra. 
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Presidenta es escuchar esas inquietudes, muchas gracias 
Sra. Presidenta. 
La Presidencia, a usted honorable concejal, quiero 
saludar igualmente al Dr. Pedro Muñoz Asprilla, al Dr. 
Elmer Forero, igualmente al Dr. Miguel Ángel Barajas de 
la empresa de alcantarillado de Santander que también nos 
acompañan en la plenaria, vamos posteriormente a dar la 
palabra al Honorable Concejal Cristian Nino Ruiz, vocero 
del partido de la U. 
 
Intervención del Honorable Concejal Christian Nino Ruiz. 
 
Gracias Presidente, un saludo para usted, la mesa 
directiva, Dra. Silvia, Dr. Alberto, Dra. Tatiana, Dra. 
Lina, en fin a todos los que están presentes, a mis 
compañeros del concejo. 
Presidente yo creo que estamos como desglosando estos 
proyectos y lógicamente pues en este proyecto nosotros 
vemos que estamos trabajando en todo lo que es las obras 
de infraestructura para desarrollar el proyecto, ósea se 
tiene que cumplir varias etapas, la pregunta mía es muy 
cortica, es Dra. Silvia el Invisbu tiene la certificación 
que está inscrito este proyecto en el banco de proyectos, 
podemos tener ósea para acabar de complementar  la 
claridad a lo que es respecto a lo que es este proyecto, 
nosotros es muy bueno y es muy sano también tener la 
información de eso y sobretodo Dra. Tener la claridad 
para que este proyecto de vigencias futuras el día de 
mañana no nos vaya a acarrear ningún tipo de situación, 
Presidente además le pido permiso para retirarme porque 
me encuentro sin voz y el aire me hace daño, gracias. 
 
La Presidencia, a usted Honorable Concejal, tiene el 
permiso respectivo Honorable Concejal, igualmente tiene 
la palabra Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona 
del partido de la U. 
 
La Presidencia, tiene la palabra Honorable Concejal Edgar 
Suarez Gutiérrez del partido Cambio Radical. 
 
Intervención del Honorable Concejal Edgar Suarez 
Gutiérrez.  
Gracias presidenta, un saludo a los concejales de la 
ciudad, a la mesa directiva, un saludo para los 
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representantes de la administración, a la Dra. Silvia, a 
la Dra. Tatiana, a las personas del Empas, a las demás 
entidades descentralizadas, al público presente, 
Presidenta yo quiero preguntar acá en la desagregación de 
cada uno de los proyectos de estas vigencias futuras, que 
estoy viendo que dos de ellos son productos de acciones 
populares, uno es del tribunal administrativo de 
Santander radicado 2001, 1880, y la otra igual entonces 
es el mejoramiento locativo de vivienda a través de una 
acción popular, entonces la pregunta es muy sencilla, las 
acciones populares y los procesos arbitrales, juicios, 
todo lo que pierda el municipio en los tribunales, yo 
entendería que deberían ser gastos de funcionamiento y no 
gastos de inversión, entonces a mí me asalta la duda es, 
estas dos  acciones populares estamos acá nosotros frente 
a  laudos, juicios y sentencias perdidas, entonces es que 
ustedes me hagan claridad sobre donde están las 
cantidades de hora para que esto después no digan que los 
concejales votamos dos ítems que no correspondían a 
gastos de inversión, y mucho menos a vigencias futuras, 
esto es para que jurídicamente me expliquen o le 
expliquen al concejo como una acción popular que debería 
ser en lo que yo entiendo paga por un rubro de 
funcionamiento, hacemos que sea un rubro de inversión y 
lo colocamos acá para que se aprobado, ósea a mí me 
parece que de todo lo que yo he leído ahorita ese tema. 
Y el otro tema es el tema de las fiducias, el concejal 
Raúl por acá vino a preguntarme, no tengo conocimiento de 
la fiducia pero si el tema de los intereses que genera la 
fiducia mientras empieza  la inversión de dichos pagos o 
el manejo de esos recursos, muchas gracias Presidenta. 
 
La Presidencia, a usted Honorable concejal tiene la 
palabra Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez, 
del partido liberal. 
 
Intervención del Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán 
Martínez. 
Gracias Presidenta, importante proyecto y de la misma 
forma me uno no solamente a querer aprobar este proyecto, 
sino también a darle la bienvenida a todas las personas 
que nos acompañan, me uno al protocolo con el fin de ser 
específicos con lo que queremos preguntar, me llama la 
atención cuando miramos uno de los presupuestos que sirve 
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como fundamento a este proyecto, lo hablaba ahorita el 
Dr. Edgar, pero quiero ser enfático en el tema de la 
acción popular, esa sentencia fue proferida el 9 de julio 
del 2009 por el juzgado 12 administrativo de Bucaramanga 
y haciendo el análisis hasta donde tengo conocimiento, 
esta sentencia cobro ejecutoria en el año 2010. 
En ese orden de ideas si miramos y con el cumplimiento 
del fallo citado la pregunta es hay alguna sanción 
proferida por parte del juzgado referenciado o del 
tribunal administrativo por el dicho incumplimiento, esto 
es importante no solamente frente al hecho si se pueden 
vigencias futuras cubrir acciones populares, pero también 
es importante saber si hay alguna sanción que se hay 
proferido por el juzgado referenciado del tribunal 
administrativo por dicho incumplimiento. 
Lo segundo importante dentro de esto es en virtud de que 
este proyecto de acuerdo y en las necesidades que tiene 
el municipio es importante saber si existe una 
caracterización de las familias que se van a beneficiar 
de la construcción de estas viviendas, Presidenta digo 
porque? Porque para el buen manejo de estos proyectos es 
importante una caracterización definida y un buen manejo 
de la misma. 
Lo tercero que me llama la atención Presidenta, que me 
gustaría conocer es que dentro de la documentación no 
encontramos el documento Confis, si miramos es un 
documento especial dentro de los soporte. 
Y para la Dra. Silvia, Dra. Silvia usted nos hablaba de 
que el gobierno nacional, que esto es un convenio con el 
gobierno nacional y cuando se habla de gobierno nacional, 
pues fácilmente uno se remite a la Ley 819 del 2003, 
articulo 10, literal C y cuando miramos habla este 
concepto en torno a que debe tener dentro del soporte que 
nosotros vamos a aprobar, debe tener la aprobación el 
visto del gobierno nacional no sé qué tan importante sea 
esto y dentro de este soporte como pueda quedar para que 
como concejales darle la aprobación a este proyecto, son 
tres inquietudes sencillas Presidenta, pero importantes 
en torno a lo que es la acción popular y sus sanciones, 
la caracterización y el documento que exige la ley cuando 
es un proyecto en conjunto con el gobierno nacional, 
gracias. 
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La Presidencia, a usted Honorable Concejal, después de 
escuchar las intervenciones, vamos entonces Dra. Tatiana 
Tavera, para que usted responda estas inquietudes 
presentadas por los Honorables Concejales. 
 
Intervención de la Dra. Tatiana Tavera. 
 
Gracias Presidenta, muy buenos días para todos, en primer 
lugar voy a intervenir haciendo referencia a las 
preguntas de orden jurídico que ustedes formularon, y 
posteriormente en cuanto a muchas de ellas hacían alusión 
al contenido técnico y desarrollo y antecedentes del 
proyecto se va a referir la Dra. Silvia. 
Vamos a empezar con la intervención del concejal Diego 
Fran Ariza está relacionado con la caracterización y 
alcance que se dio a la fiducia mercantil constituida, 
precisamente como la fiducia tal vez ya vieron el 
documento  es una fiducia constituida, una fiducia 
mercantil constituida con fiduciaria Bogotá, estas 
fiducias para su la ley faculta para que se hagan y se 
rijan por normas de derecho privado, se constituyen 
directamente que una vez verificadas condiciones de 
idoneidad de la entidad con que se va a constituir en el 
documento de contrato con la fiducia precisamente se 
trata de un contrato de fiducia irrevocable, creo que 
ustedes todos tienen el , Dra. Silvia todos tienen una 
copia, el Presidente de la comisión de estudio, la 
comisión primera solicito los documentos, al numeral 3.2 
precisamente se habla de la caracterización de ese 
contrato, es un contrato   de fiducia mercantil 
irrevocable, regido por normas de orden privado el cual 
se establece o se condiciona a que el alcance va a ser 
definido por las partes, hay vamos precisamente a la 
segunda inquietud que manifestaba el concejal Diego Fran 
Ariza, en el sentido que se aclarara porque no se había 
incluido dentro de esta fiducia la interventoría. 
Es facultad, en principio hay que aclarar que estos 
contratos, todos los contratos son contratos de obra 
pública que requieren que se contrate una interventoría, 
creo que ya entes de que viniera la Dra. Silvia, les 
explicaba la exigencia legal que existe para que cuando 
yo contrate una obra pública por procedimientos 
licitatorios  requiero también contratarle una 
interventoría que se encargue de hacer el control de la 
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ejecución tanto de obra como de la misma ejecución del 
recurso que va a demandar la obra, en este caso era 
facultad de la entidad decidir si la incluía dentro de 
los ingredientes que hacían parte dentro de ese contrato 
de fiducia, o si la excluía de la misma para contratarla 
de forma independiente en ejercicio de la experiencia que 
tenía la identidad, y dentro de su criterio para  que el 
proceso fuera mucho más transparente, mucho más juicioso. 
Considero que era oportuno excluirla del contrato de 
fiducia para que fuera un proceso mucho más independiente 
del de la fiducia mercantil y por eso es que está la 
interventoría del contrato fiduciario. 
En el numeral cuarto donde se habla de la finalidad u 
objeto del contrato fiduciario, precisamente está 
relacionada cada una de las tareas que le va a 
corresponder a la fiduciaria Bogotá, entonces 
precisamente esta en el literal A, hace la referencia a 
que le corresponde a esa fiduciaria recibir y administrar 
el inmueble que hace parte, el inmueble en el que se 
desarrollara el proyecto. 
En el segundo literal, que es el literal B, administrar 
los recursos  dinerarios que reciba. 
Literal C transferir las unidades privadas del proyecto 
de conformidad con los contratos que se suscriban con los 
respectivos adquirentes. 
Literal D, atender el servicio de la deuda adquirida por 
el fide y comitente, por el desarrollador, constructor y  
Gerente con el financiador, con los recursos del presente 
patrimonio autónomo si los hubiere, en las condiciones 
que se acordaren con el respectivo financiador. 
Literal E, por instrucción del fía y comitente, 
aportante, impartida  con la firma del presente contrato 
realizar los desembolsos que solicite el fía y comitente 
desarrollador, constructor y gerente para el desarrollo 
del proyecto en los cuales se contabilizaran en el 
fidecomiso como recursos de aporte.  
Literal F, entregar a los beneficiarios lo que 
corresponda para su beneficio siempre y cuando existan 
recursos en el patrimonio autónomo. 
Literal G, determina precisamente permitir al fía y 
comitente, desarrollador y constructor desarrollar y 
ejecutar por su cuenta propia un proyecto de vivienda de 
interés social de acuerdo con lo previsto en la Ley 388 
de 1997. 
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En el parágrafo segundo de este artículo que estamos 
leyendo se establece precisamente que la fiduciaria no 
contrae ninguna obligación frente al control y 
seguimiento de la construcción del proyecto, es 
precisamente lo que les mencionaba en el sentido de que 
el objeto excluye plenamente y clasifica la exclusión 
para efectos de que  la interventoría no queda incluida 
como una responsabilidad de la fiduciaria sino que va a 
ser contratada por parte directamente del INVISBU, es una 
facultad que se reserva la entidad, concejal Diego Fran 
que pena que no lo había visto estaba hablando de sus 
preguntas y la excluyeron voluntariamente para tener unos 
criterios mejores y más óptimos en cuanto a que la 
ejecución fuera contratada por un agente externo que no 
tuviera vínculos o que no fuera seleccionado por la 
fiduciaria, y regido por normas de derecho privado sino 
por una selección directamente agenciada por la entidad 
contratante. 
Había una pregunta realizada por el concejal John Jairo 
Claro, anterior a esta relacionada con el carácter de la 
vigencia futura, preguntaba el que porque no se trataba 
de una vigencia futura excepcional, remontándonos 
concejal John al carácter de las vigencias. 
 
La Presidencia, Dra. Tatiana, le pido por favor, les 
agradezco a las personas que se encuentran en el recinto 
por favor hacer silencio con el propósito de escuchar 
atentamente a la Dra. Tatiana Tavera.  Gracias continúe 
Dra. 
 
Intervención de la Dra. Tatiana Tavera. 
Gracias Presidenta, en cuanto al carácter de las 
vigencias futuras, se habla de vigencias futuras 
excepcionales es un criterio ligado al gasto y el 
elemento fundamental en el principio a la disponibilidad 
o no de recursos al momento en que se va a iniciar o a 
generar la facultad, cuando hay al menos un quince por 
ciento de recursos hablamos de vigencias ordinarias y 
cuando no existe disponibilidad de recursos dentro de la 
vigencia en que se van a contratar las facultades se 
habla de vigencias futuras excepcionales, en este caso y 
para el proyecto que nos ocupa existe la disponibilidad 
del cien por ciento de recursos además de cumplir los 
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demás requisitos del artículo 12 de  la Ley 819 estamos 
hablando de un marco de vigencias futuras ordinarias 
concejal John Claro. 
Otra de las preguntas que hacia concejal Christian Niño, 
era con relación a que si el proyecto se hallaba inscrito 
en el banco de proyectos y si era posible acceder a la 
identificación de los mismos, en la exposición de motivos 
del proyecto de acuerdo 063 tienen ustedes en la primera 
hoja una tabla en la quinta columna dice banco de 
proyectos, número de registro y fecha, hay  esta la 
identificación de cada uno de ellos, el número de 
registro que tienen, y la fecha de registro  de esos 
proyectos que están precisamente, ustedes lo pueden ver 
todas las fechas tienen registro actualizado del año 
2013, entonces pueden ustedes tener la tranquilidad que 
están viabilizados, inscritos y avalados en banco de 
proyectos. 
Continuamos con el concejal Edgar Suarez  Gutiérrez y 
quien solicitaba, y su pregunta va  muy articulada con la 
pregunta del concejal Jaime Andrés Beltrán en el sentido 
de la naturaleza del recurso tratándose de que en ultimas 
se atiende a una necesidad final de un fallo de acción 
popular voy a permitir que por favor la Dra. Silvia les 
cuente todo el antecedente de la acción popular para que 
ustedes vean como el proyecto constructivo si atiende a 
una necesidad derivada de la conclusión de unos estudios 
que ordena una acción popular pero corresponde a una 
decisión de la unidad territorial para atender una 
problemática social, no es que el fallo ordene que se 
haga este proyecto constructivo, entonces voy a dejar que 
la Dra. Silvia les cuente el antecedente, esa acción como 
se desarrolló y todas las posiciones de la reclamación y 
posteriormente complemento, Dra. Silvia. 
 
La Presidencia, gracias Dra. Tatiana Tavera, tiene la 
palabra Dra. Silvia Camargo, Directora del INVISBU. 
 
Intervención de la Dra. Silvia Camargo. 
Gracias Presidenta, bueno importante aclarar que se van a 
hacer dos contrataciones para la acción popular, debido a 
que en el año 2000 las familias del barrio claveriano, 
instauraron esta acción para que se les condonaran 
también la deuda que tenían con el INVISBU, se les pagara 
daños y perjuicios según ellos y se les reubicara porque 
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no querían seguir viviendo allá por unas personas, que 
arrojo la acción popular?, la acción popular arrojo que 
se hicieran los estudios técnicos necesarios y se 
verificara que se debería hacer, la reubicación o la 
reparación de cada una de las casas, una vez fallo esta 
acción popular en el año 2010, el INVISBU contrato el 
estudio y se hizo, primero arrojo que se tenía que hacer 
un gavión en el rio, ya lo hizo la secretaria de 
Infraestructura, porque acá los condenados somos tanto el 
municipio, el INVISBU, los constructores y el 
interventor; entonces Infraestructura ya hizo el gavión y 
con los constructores tenemos que hacer las reparaciones 
de las casas, el estudio arrojo que el suelo es 
competente, es bueno, y que lo que había el problema era 
de un deterioro de las casa, y aunque fue objeto este 
deterioro por las mismas familias por no haberles hecho 
el mantenimiento adecuado a sus casas condenaron al 
municipio, al INVISVO, al constructor y al interventor a 
que las reparara. 
Por esta razón esto es un fallo que culmino a que se 
hicieran unas obras mas no a que se entregara un recurso 
directo como cuando es una demanda laboral que toca es 
entregar plata, esas platas si se sacan directamente es 
por fallos de funcionamiento, si no que esta acción 
culmina es a que se hagan unas obras de inversión a las 
familias, entonces por eso sacamos los recursos de 
inversión. 
 
Porque se sacan dos contrataciones? ,  una es porque nos 
ordenaron reparar las casa, al ordenar reparar las casas 
el contratista dijo yo reparo lo que construí, entonces 
quedamos con ellos, que el interventor hace la 
interventoría, el constructor hace la obra civil y pone 
equipos y nosotros le damos los materiales en las obras 
que se les fueron contratados a ellos de las casas, pero 
sumado a esto hay que hacerle una obra adicional que 
nunca fue contratada en su momento que fue la 
impermeabilización de las placas, entonces esa es la otra 
obra que si asume completamente el municipio y el Invisbu 
que es impermeabilizar estas placas porque si no va a 
volver a ocurrir lo mismo, nosotros podemos arreglar 
internamente las casas pero si no las impermeabilizamos, 
vuelve el agua y se infiltra, vuelve la gente  coloca 
materiales encima, y vuelven y se deterioran las casas 
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entonces por esta razón son dos contrataciones, una de 
los materiales que es la obra directa que vamos a hacer 
en conjunto con los constructores y otra que es la que 
nunca se contrató, y como nunca se le contrato a los 
constructores pues ellos no están obligados a reparar 
algo que ellos no construyeron y por eso tienen que hacer 
dos cosas diferentes, pero todo apunta a los mismos 134 
casos que arrojo el estudio que se tenían que entrar a 
reparar, en cuanto a si en este momento hay alguna 
sancion por incumplimiento, no la hay, sino que en el 
2010 fue ejecutoriado el fallo, desde ese momento 
nosotros hemos estado con los tribunales enviándole los 
informes de avance, fue en un momento fue difícil que el  
constructor y el interventor entraran a responder ya hubo 
unos momentos en que ellos les hicieron unos llamados, 
nosotros le demostramos al tribunal que nosotros teníamos 
los recursos del municipio para hacer las obras pero que 
ellos no se habían manifestado, en esos momentos, el 
tribunal hizo como un desacato y los requirió a ellos y 
ahí fue cuando ellos vinieron a conciliar con el Invisbu 
y con el municipio  y decidimos hacer la obra en conjunto 
pero al municipio, y al Invisbu por ahora no hay ninguna 
sanción de incumplimiento, ya nos dijeron que si por eso 
tenemos que sacar estas obras lo más pronto posible, pero 
no hay ninguna sanción. 
Hay que decir que desde ese tiempo también se hicieron 
los estudios que fueron los que arrojaron estas obras y 
otra cosa importante a resaltar, otra pregunta fue como 
se estipularon los valores de las interventorías, esto 
también lo aclaramos en la sesión de comisión por cuanto 
los valores de las interventorías si bien la ley dice por 
cuanto no pueden pasar de un 10 por ciento, no habla de 
un valor mínimo y nosotros por eficiencia de esos 
recursos, tomamos qué?, hacemos  que un staff de 
ingenieros y de costos indirectos que se requiere, 
entonces para una obra la de altos de Betania requerimos 
un director de obra al 50 por ciento, requerimos un 
ingeniero residente al 100 por ciento, requerimos un 
supervisor, requerimos un asesor de estructura, asesor 
eléctrico, asesor hidráulico; en fin informes de 
interventoría, transporte, comunicaciones, comisión 
topográfica,  entonces definimos un staff y ese staff nos 
da un valor que en el Invisbu no está superando las 
cuantías generales de ley, por lo general siempre estamos 
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por debajo, también por la deficiencia de los recursos ya 
que tenemos pocos tenemos que hacerlos muy eficientes, 
por eso también cuando contratamos las interventorías se 
contratan de acuerdo a la ley, no todo el mundo puede 
hacer, hay una ley explicita para contratar 
interventorías se tienen que hacer interventores 
exclusivos de viviendas de interés social y eso lo da una 
normatividad, ósea ya es gente con experiencia la que 
debe contratar estas interventorías y o es lo mismo un 
interventor de pavimentos o de una obra civil como tal, a 
un interventor de vivienda de interés social por todas 
las recomendaciones y exigencias que está haciendo la ley 
y nosotros nos acogemos a la ley para exigir calidad en 
las interventorías, lo mismo hicimos con la interventoría 
de la inmaculada esto es una obra que vale cerca, más de 
30.000 millones y la interventoría esta ni por el dos por 
ciento; cuesta seiscientos millones, algo así 689 
millones entonces el Invisbu de igual forma saco el staff 
de personas que requiere, y también dadas las calidades  
del constructor, y pues el mismo constructor le tiene que 
dar pólizas de seguridad a esta obra y tiene que 
responder ante el ministerio, y él le está entregando su 
dinero porque él está construyendo con recursos propios 
estas viviendas, pues más que nadie Marval tiene que 
garantizar que la obra salga muy bien y pues no 
requeríamos un staff tan grande de personal en obra para 
hacer esa interventoría y entonces dijimos se requiere un 
interventor de obra completo, dos ingenieros residentes, 
dos supervisores, comisión topográfica, con el fin de 
sacar un staff que no subiera tanto el valor de la 
consultoría a un valor tan alto, entonces nosotros 
hacemos los presupuestos de los costos de interventoría 
de acuerdo a las necesidades de cada y no nos basamos en 
valores ni porcentajes pero en todo caso estamos muy por 
debajo de los valores topes de ley. 
 
En cuanto al tema del confis me parece que la persona 
indicada para aclarar el tema del confis es el Dr. 
Malaver, Sra. Presidenta para ahorita se le puede ceder 
la palabra para que él nos diga el tema del confis, 
gracias. 
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La Presidencia, a usted Dra. Silvia Camargo; le voy a dar 
la palabra al Dr. Alberto Malaver para que usted explique 
también esta parte. 
 
Intervención del Dr. Alberto Malaver. 
Gracias Sra. Presidenta, nuevamente un saludo para todas 
las personas presentes, para responderle la inquietud del 
Dr. Jaime Beltrán, quiero decirle que de conformidad con 
el artículo 35 del estatuto orgánico del presupuesto, las 
veces del confis en las entidades descentralizadas las 
surten los respectivos consejos directivos, por lo tanto 
en los componentes y en los soportes que respaldan este 
proyecto de acuerdo se encuentran la aprobación de la 
respectiva junta directiva donde autoriza efectivamente 
para que se comprometan con esas vigencias futuras, el 
acta, exactamente es el acta número 08 del 2013 que 
reposa ahí  cada uno de los soportes que le dan 
viabilidad a este importante proyecto de acuerdo que hoy 
trae la administración a consideración de esta importante 
corporación, Gracias Sra. Presidenta. 
 
La Presidencia, A usted Dr. Alberto Malaver, tiene la 
palabra Honorable Concejal Henry Gamboa Meza del partido 
Liberal. 
 
Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza. 
Muy amable presidenta, un saludo especial a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Dra. Silvia, 
a la Dra. Tatiana, al Dr. Alberto Malaver, Dr. Miguel 
Ángel Barajas del acueducto, Dr. Pedro Muñoz de la Empas, 
demás funcionarios, al Dr. Alfredo Barragán, allá nuestro 
director administrativo y financiero del Invisbu, 
presidenta como mimbro de la comisión primera, debo 
dejar, o precisar algunas cosas de este importante 
proyecto para que no quede absoluta duda en su trámite 
que le estamos dando, minuciosamente fue estudiado por la 
comisión, por los siete miembros de la comisión se 
pidieron todos los soportes que se requieren de 
conformidad a la Ley 819, es un ejercicio claro de 
vigencias futuras donde el 27 por ciento se ejecuta este 
año, y el 73 por ciento en el 2014, pero además certifica 
que el 100 por ciento de los recursos están disponibles, 
ósea superando el 20 por ciento por que a veces se nos 
enreda el tema y una cosa es la disponibilidad de los 
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recursos y otra cosa es lo que se vaya a ejecutar, aquí 
las vigencias futuras no es tanto por los recursos sino 
es porque se necesitan dos vigencias para su ejecución y 
ahí se configura para que haya bastante claridad sobre 
este tema. 
Aquí se preguntaba sobre el concepto de planeación 
nacional, creo que aquí no hay un solo peso del gobierno 
nacional, pues no se requiere del concepto previo de 
planeación nacional que es lo que estamos enredando  un 
poquito es el proyecto de la construcción de las 
viviendas con la interventoría, pero aquí no hay recursos 
nacionales para que también allá suficiente claridad, yo 
lo que me, me preocupa es que el acta está sirviendo de 
soporte para el confis sirva como el soporte también de 
la previa aprobación del concejo directivo del Invisbu de 
las vigencias futuras, porque son dos cosas distintas, 
una cosa es que autoricen a la directora para las 
vigencias futuras, y otra que le sirva de instrumento de 
confis, yo no sé si esa acta se puede convalidar, y eso 
si le preguntaría aquí a la Dra., a la Jurídica, que nos 
aclarara ese tema porque son dos cosas distintas, una 
cosa es que el concejo directivo esté funcionando como 
confis, y otra cosa que este facultando  a la directora 
para que comprometa vigencias futuras, porque al fin y al 
cabo a la que vamos a facultar es a la directora en este 
proceso, entonces quiero que nos aclaren eso. 
 
Y el otro tema que sigue Dr. Diego, en duda es el valor 
de la interventoría para ese gran contrato de 30.000 
millones de pesos que en mi concepto, en mi criterio, en 
mi experiencia, no como ingeniero civil, en mi 
experiencia es que mínimo debe estar por el orden de los 
1.500 millones de pesos, porque así sea de la calidad que 
sea el constructor no nos garantiza que las obras queden 
bien hechas, nos la garantiza la calidad del interventor, 
no la del constructor, entonces a mí me preocupa eso, y 
no nos resulte lo que nos pasó con metro línea, que 
siempre nos fuimos con la mejor propuesta, y fíjese todas 
las demandas que  tenemos, se han adicionado dos o tres 
veces los contratos, gravísimo contratar por cuantías 
bajas, no lo mas barato es lo mejor, fíjese Doctor toda 
la pelea que nos tocó dar con la concesión zona 
metropolitana de Bucaramanga, fue la propuesta más barata 
de las 10 que se hicieron y fíjese todos los tropiezos, 
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al fin trajimos al procurador aquí y al final salimos 
adelante con la Doctora Carmen Lucia, con el Dr. Diego 
Fran logramos que en 90 días ya se inicien las obras pero 
toca toda una pelea, y aquí toca de inmediato contratar 
un estadio o dos para poder supervisar y poder hacer la 
respectiva interventoría, me preocupan esos dos temas, 
por lo demás como miembro del partido liberal apoyo 
positivamente este proyecto que se requiere para dos 
obras de Bucaramanga, gracias presidenta. 
 
La `Presidencia, a usted Honorable Concejal, tiene la 
palabra Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona, del 
partido de la U. 
 
Intervención del Honorable Concejal Cleomedes Bello 
Villabona.   
Gracias Presidenta, Presidenta quiero saludar a todos los 
compañeros Concejales y a los funcionarios en cabeza de 
la Dra. Directora del Invisbu, y he venido escuchando 
atentamente los funcionarios y a los compañeros 
concejales, e inclusive estuve mirando el acta y 
escuchando el acta de la comisión, y hay unos temas que 
el día de hoy todavía quedan en duda Dra. Silvia es 
importante que entre más claridad tengamos en este tema, 
sobre todo cuando se habla de vigencias futuras, y mire 
que yo si le pediría Sra. Presidenta que ojala cuando 
votemos este proyecto de acuerdo estén todos los 19 
compañeros porque este es un tema de interés general y 
sobre todo de interés para la ciudadanía, sobre todo tema 
donde hay recursos necesarios en lo que tiene que ver con 
el tema de vivienda y con el esfuerzo que ha hecho todo 
el concejo en esta situación, pero así como es 
necesarios, también son delicados y necesitamos toda la 
documentación, tanto técnica como jurídica para sacar 
adelante y sobre todo para tener nosotros también los 
argumentos necesarios de defensa como concejales de la 
ciudad, por algo que nosotros omitamos y dejamos de 
preguntar, va en contra de cada uno de nosotros, esto no 
quiere decir de que no vayamos a votar, por el contrario, 
entre más claridad, entre más preguntas hayan, donde 
hayan más compromisos e inquietudes, de cada uno de los 
honorables concejales y de las respuestas que tengan de 
parte de la administración municipal , cada una de esas 
inquietudes, esas claridades nos da la salvaguarda a cada 
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uno de nosotros, como concejales de la Ciudad, y aquí hay 
inquietudes por ejemplo en el tema de la fiducia que es 
un tema también muy delicado, y también muy técnico que 
yo si le pediría Dra. Sandra que necesitaríamos copia de 
la fiducia y de la documentación, creo que es un paquete 
grande pero también se lo pueden hacer llegar de manera 
en forma magnética, para que cada uno lo podamos leer y 
analizar, mire Presidenta cuando todos esos documentos se 
hacen llegar a través de la secretaria a cada uno de los 
concejales y nosotros votamos positiva, o negativamente, 
es porque ya tenemos claridad de cada uno de los   y ya 
tenemos claridad sobre cada uno de  los  temas, cuando, 
Dr. Ulises pero cuando uno duda aquí para votar porque no 
tiene claridad, o porque no le ha llegado la 
documentación me parece que no es la realidad del tema, 
yo creo que entre más documentación tengamos nosotros, 
claridad pues podemos decidir el voto fácilmente y 
podemos dar un voto positivo, porque yo sé que este es un 
proyecto de gran importancia para la administración 
municipal y sobre todo el Invisbu que dijera usted Dra. 
Silvia, por eso yo le recomendaría Dra. Silvia el tema de 
la fiducia, y otras preguntas, y otros temas que se 
hicieron en la comisión y que no han llegado a la mesa de 
los compañeros y otros concejales que quieren estar aquí 
apoyando este importante proyecto porque yo creo que 
todos los 19 concejales de Bucaramanga, queremos votar 
positivamente este proyecto, yo le sugeriría Sra. 
Presidenta que aplazáramos el estudio de este proyecto de 
acuerdo para el día de mañana, mañana hay un proyecto que 
es una adición del Imebu, mañana podríamos estudiar en 
primer lugar este importante proyecto ya con los 
documentos que faltan que nos los hagan llegar y 
empezamos el estudio del proyecto de acuerdo y lo votamos 
positivamente el proyecto porque sé que tenemos la 
capacidad y tenemos la argumentación y sabemos que es un 
proyecto importante, entonces Presidenta medio día que 
nosotros gastemos pero sí que nos hagan llegar esos 
documentos,  yo le sugeriría poner a consideración Sra. 
Presidenta de que mañana aplazamos el proyecto, nos 
llegan los documentos y mañana votamos este proyecto de 
acuerdo creo que está citado el concejo a partir de las 
cuatro de la tarde, a partir de las cinco de la tarde y 
seria el tema del primer punto, entonces Sra. Presidenta 
le sugiero que con esta moción de procedimiento, lo 
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someta a votación la inquietud y lo estudiamos mañana a 
partir de las cinco de la tarde Sra. Presidenta que nos 
lleguen los documentos, mire que entre más claridad   
haya perfecto y mejor salen, son vigencias futuras, y el 
tema de vigencias futuras es  importante tener dentro del 
archivo de cada uno de los concejales, cada uno de los 
argumentos propuestos señora presidenta. 
 
Gracias honorable concejal, tiene la palabra honorable 
concejal Carlos Arturo Moreno, del partido Afrovides.          
                   
Intervención del Honorable Concejal Carlos Arturo Moreno. 
Muchas gracias Sra. Presidenta, con los buenos días para 
usted y a toda la mesa directiva, y a la Dra. Silvia, al 
doctor Malaver y a la Dra. Tatiana, y todo el grupo de 
trabajo, los compañeros concejales, yo si pienso y 
escuchando la opinión del compañero Henry Gamboa donde se 
habla de la interventoría, lo más importante para un 
proyecto es la interventoría, y no podemos y no voy a 
estar de acuerdo, y si no es así yo votaría negativo, 
porque no voy a cometer ese error de votar positivo donde 
no tengamos definido ningún interventor a quien le vamos 
a reclamar, y ahí tenemos ya dos o tres años la doble 
calzada de sur a norte y no hubo nadie que respondiera 
desde un principio y que dejaran votado eso porque no 
había ningún interventor, entonces un contrato de esta 
magnitud, tan importante para Bucaramanga, no puedo estar 
de acuerdo de que no definamos que se hable de la 
interventoría, hay que hablar de esto, porque lo 
principal, el manejo de estos contratos debe estar la 
interventoría y ahí sí estoy de acuerdo lo que dice el 
compañero Cleomedes Bello, nosotros debemos de tener las 
cosas  bien claras, esto es importantísimo para 
Bucaramanga, es lo mejor que le puede pasar al sector 
norte de Bucaramanga que arranquemos con estos proyectos 
de estas obras de vivienda para la gente, pero hagamos 
las cosas de manera de que el año entrante o en el 2015 
la gente no nos esté reclamando de que no, que eso se 
empezó sin interventoría y entonces le echaban una palada 
de cemento a una carretada de arena y eso con el dedo se 
desprende el friso, es importantísimo la interventoría 
Sra. Presidenta y ahí quiero dejar constancia de que las 
cosas se deben hacer correctamente. 
 



   
 
 

ACTA 112  FOLIO 38 
 
 

 
 
 
 

   
 

La Presidencia, Gracias Honorable concejal, con el 
propósito de tener todos los documentos en orden, y como 
lo ha manifestado el Honorable Concejal Cleomedes Bello, 
voy a someter a consideración el aplazamiento de este 
proyecto, el 063 del 26 de agosto del 2013, lo aprueban 
los honorables concejales. 
 
La secretaria, ha sido aprobada Sra. Presidenta. 
 
La presidencia, continuamos secretaria. 
 
La secretaria, Sra. Presidenta me permito informarle el 
orden del día se ha agotado. 
 
La presidencia, agotado el orden del día se cita para 
mañana a las cinco de la tarde, muchas gracias.               
                     
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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